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Art. 14. Complemento lineal de COnl'enio.-Todo el personal perci
birá un complemento lineal anual de 3.568 pesetas, distribuido entre
dieciséis pagas.

Art. 15. Complemento sueldo Auxiliares y Ordenanzas.-Se esta
blece un complemento de sueldo para las categorías que se mencionan
y en la cuantía anual y condiciones siguientes:

Estas cantidades se repartirán entre dieciséis pagas.
Este complemento será absorbible en caso de cambio de categoría; no

podrá ser compensado por aumentos voluntarios de carácter personal ya
existentes, si bien el importe de ambos (complemento y voluntario) no
podrá superar el salario base correspondiente a la categoría inmediata
superior.

Art. 17. Pluses de Convenio.-l. Plus de asistencia, puntualidad y
permanencia en el trabajo: 132 pesetas diarias.

Art. 23. Premio de nupcia/idad: 48.000 pesetas.
Art. 24. Premio de narG/fdad: 15.000 pesetas.
Art. 25. Premios por permanencia en las Empresas.-A fin de

premiar los servicios prestados a las Compañías. se concederá a los
empleados afectados por el presente Convenio los premios que a
continuación se detallan:

Al cumplir los veinticinco años de servicios: 85.000 pesetas.
Al cumplir los trcinta y cinco años de servicios: 133.000 pesetas.
Al cumplir los cuarenta y cinco años de servicios: 165.000 pesetas.

Dichas cantidades serán netas.

Art. 26. Becas y ayuda eseo/ar.-Fondo: 12.800.000 pesetas, de las
cuales se destinarán 530.000 pesetas a empleados con hijos deficientes,
subnormales o minusválidos.

Art. 27. Ayudas al personal jubilado y otras mejoras.-Límite
pensión oficial: 925.000 pesetas; ayuda a ex empleados y sus familiares:
1.1 00.000 pesetas.

Art.29. Seguro d(> \·ida.-1.500.000 pesetas para todas las categorías
laborales.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

25836 RESOLUCION de 24 de octubre de 1989. de la Dirección
Genera! de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción )'
publicación de la revisión salarial para 1989 del Convenio
Colectivo de la Empresa «2urich Vita-Hispania».

Vista la revisión salarial para 19R9 del Convenio Colectivo de la
Empresa «Zurich Vita·Hispania» (Resolución aprobatoria de esta Direc
ción General de 24 de enero de 1989, «Boletín Oficial del Estado>~ de 2
d~ febrero), que fue suscrita con fecha 5 de julio de 1989: de una parte,
por los designados por la Dirección de la citada Empresa para su
representación, y de otra, por los delegados de personal de la misma, en
representación de los trabajadores. y de confonnidad con lo dispuesto en
el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de !O de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección general acuerda;

Primero.-Ordenar la inscripción de la citada revisión en el corres
pondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de octubre de I989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa «2urich
Vita-Hispanim>.

REVISION SALARIAL PARA 1989 DEL CONVE!'i1O
COLECTIVO DE TRABAJO DE "ZURICH VITA-HISPANIA»

Modificaciones acordadas con motivo de la rc,,·isión salarial

Artículo 12.. Sueldos,;;'Los sueldos del personal afectado por el
presente ConveDio, desde 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 1989,
serán los siguientes, expresados mensual y anualme·nte, y realizándose el
cómputo comprendiendo doce pagas ordinarias y las cuatro extraordina~

nas de abril, julio, octubre y Navidad que se indican en el artículo 16
de este Convenio. Es decir, que la retribución comprende dieciséis
mensualidades, independientemente de la compensación por participa
ción en primas.

Auxiliares de más de veintitrés años
Auxiliares de dieciocho a veintidós años.
Ordenanzas
Aspirantes
Oficiales de Oficio
Conductores
Ayudantes de Oficio
Conserjes
Cobradores

11.648
7.057

28.736
3.440

17.088
17.088
17.088
17.088
17.088

Tabla salarial 1989

Call."gorias

Jefes Superiores
Jefes de Sección
Jefes de Negociado
Subjefes de Negociado
Titulado con antigüedad superior a un año.
Titulado con antigüedad inferior a un año.
Oficiales de primera
Oficiales de segunda
Auxiliares
Aspirantes
Conserjes
Cobradores
Ordenanzas
Sanitarios de Grado -Medio
Oficiales de Oficio y Conductores
Ayudantes de Oficio

Personal de Informática

Técnico de Sistemas
Analista
Analista-Programador
Programador de primera
Programador de segunda
Operador de Consola
Operador de Periféricos " .. . .... . .....
Perforista-Grabador-Verificador de primera.
Perforista-Grabador-Verificador de segunda.
Preparador

Sueldo
m,ens·.'al

126.995
95.553
87.648
85.959

103.541
94.337
80.890
67.231
56.000
38.956
67.948
61.477
56.000
83.658
63.993
56.000

104.407
96.814
89.220
86.563
74.036
82.957
67.390
81.057
67.390
74.036

Cómputo
anual

2.031.920
1.528.848
1.402.368
1.375.344
1.656.656
1.509.392
1.294.240
1.075.696

896.000
623.296

1.087.168
983.632
896.000

1.338.528
1.023.888

896.000

1.670.512
1.549.024
1.427.520
1.385.008
1.184.576
1.327.312
1.078.240
1.296.912
1.078.240
1.184.576

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

25837 ORDEN de 31 de oc/ubre de 1989 por la que se otorga a la
«Empresa Nacional de Residuos R"diaCfil'Os, Sociedad
AnónimQ», aulori:ación para la constnlcción de la amplia
ci6n de 1" InslalacÍón Nudcar de' Almacenarnieflto de
Residuos Radiaclil'os Sólidos de SiNra Alharrana.

La «Instalación Nuciear de Almacenamiento de Residuos Radiacti
vos Sólidos de Sierra Albarrana». situada en la finca «El Cabrib>. en la
Sierra de ,~lbarrana. término municipal de Hornachuelas. provincia de
Córdoba, viene operando desde el año 1961, Ydispone de autorización
de puesta en marcha concedida, a la entonces Junta de Energía Nuclear,
por Resolución de la Dirección General de la Energía. de 3D de octubre
de 1975.

Con fecha ¡ de enero de 1986 se produjo la transferencia de la
instalación, hasta entonces propiedad de la Junta de Energía Nuclear,a
la Empresa «Nacional de Residuos Radiactivos. Sociedad Anónima»
(ENRESA), de acuerdo con 10 dispuesto en la Orden comunicada del
Ministerio de Industria y Energia de 13 de diciembre de 1985.

A la vista de lo dispuesto en la Ley 25/1964. en el Real Decreto
1522j1984. y en la Orden comunicada antes citada y de acuerdo con el
Consejo de Seguridad Nuclear. la Dirección General de la Energía. en su
Resolución de 8 de abril de 1986. autorizó a ENRESA para hacerse cargo
de la explotación de la instalación.

El primer y segundo Plan General de Residuos Radiactivos. aproba
dos por el Gobierno en octubre de 1987 y enero de 1989. respectiva
mente, cot"ltemplan el acondicionamiento del emplazamiento de Sierra
Albarrana con el fin de albergar en él cualesquiera residuos de media y
baja radiactividad, independientemente de su procedencia, que estén
debidamentl' acondicionados y cumplan con los criterios de aceptación.
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La Dirección Provincial de este Ministerio en Córdoba. por escrito
de 14 de mayo de 1988. remitió a la Dirección General de la Energía la
instanCia presentada por ENRESA en solicitud de autorización de
construcción del proyecto de ampliación de la Instalación de Alm:Kena
miento de Residuos Radiactivos Sólidos de Sierra Albarrana. A esta
instancia se acompañaba el Proyecto General. el Estudio Preliminar de
Seguridad y el Estudio de Impacto Ambiental

Mediante escrito de fecha 9 de febrero de 1989. la Dirección
Provincial del r-.1inisterio de Industria y Energia de CÓrdob2.. remitió a
la Dirección General de la Energía la Revisión 1 del Estudio de Impacto
Ambiental. presentada por ENRESA, a fin de cumplir con lo dispuesto
en el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre. por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, sobre Evaluación del Impacto Ambiental.

Como consecuencia de una serie de mejoras en la instalación, así
como del traslado de bultos de la antigua ~~Mina Beta» y los denomina·
dos ~<Almacen permanente» y «Almacén transitorio», se dictó la
Resolución de la Dirección General de la Energía de 15 de marzo
de 1989, por la que se fijaron nuevos límites y condiciones para la
explotación de dicha instalación.

Por último, mediante escrito de fecha 6 de abril de 1989, la Dirección
Provincial del Ministerio de Industria y Energia de Córdoba remitió a
la Dirección General de la Energía la Revisión 1 del Proyecto General
y del Estudio Preliminar de Seguridad. presentado por ENRESA, en
sustitución de los documentos de igual nombre presentados inicialmente
cun la ~o1icitud de autorización:

Vista la Ley 25/1964, de 29 de abril. sobre Energía Nuclear: el
Decreto 2S69/1972. de 21 de julio, por el que Sl' aprucba el Reglamento
sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas. y la Ley 15il (¡SO. de 22 de
abril. de creación del Consejo de Seguridad Nuclear- y sin perjuicio de
las atribUCiones que por esta última Ley correspond<ln <JI mismo:

Cumplidos los trámites ordenados por las disposiciones vigentes,
habiendo informado favorablemente la Dirección Provincial del Minis
terio de Industria y Energía en Córdoba. de acuerdo con los informes
emitidos al respecto por el Consejo de Seguridad Nuclear. así como la
Resolución de la Dirección General de Medio Ambiclllc. de 17 de agosto
de 1989, por la que se formula declaración de imp:.lclo ambiental,
elaborada de forma coordinada por la propia Dirección General de
Medio Ambiente y el Consejo de Seguridad Nuclear del proyecto
<<Ampliación de la Instalación de Almacenamiento de Residuos Radiac
tivos de Sierra Albarrana». Córdoba (Centro de Almacenamiento de El
Cabril) de ENRESA. y a propuesta de la Dirección General de la
Energía,

Este Ministerio ha dispuesto:

PrimerO.-Se autoriza a ENRESA para la construcción de la amplia
ción de la Instalación Nuclear de Almacenamiento de Residuos Radiac~

tivos Sólidos de Sierra Albarrana.
Segundo.-La autorización concedida se ajustará a los límites y

condiciones de Seguridad Nuclear y ProtecClón RadiológICa contenidos
en el anejo I a esta Orden.

Asimismo, se ajustará a los límites y condiciones de la Resolución de
la Dirección General de Medio Ambiente de ¡ 7 de agosto de 1989, por
la que se forrntlla declaración de im~acto ambiental, elaborada de forma
coordinada por la propia Dirección General de Medio Ambiente y el
Consejo de Seguridad Nuclear del proyecto de «Ampliación de la
Instalación de Almacenamiento de Residuos Radiactivos de Sierra
Albarrana». contenida en el anejo TI de la presente Orden.

Tercero ,-La Dirección General de la Energía podrá modificar los
límites y condiciones del anejo I a esta Orden a propuesta del Consejo
de Seguridad Nuclear o imponer otros nuevos, de acuerdo con las
responsabilidades y misiones asignadas a este Organismo por la Ley
15/1980.

Cuarto.-La Dirección General de la Energía podrá dejar sin efecto
esta autorización, en cualquier momento. si se comprobase el incumpli
miento de las condiciones impuestas o la existencia de discrepancias con
los datos en los que se ha basado la concesión de la autorización.

Quinto.-Por la Dirección General se designará. un Comité de
Coordinación compuesto de acuerdo con lo establcCldo en el Regla
mento de Instalaciones Nucleares y Radiactivas.

Sexto.-En lo referente a la cobertura del riesgo nuclear. el titular de
esta autorización queda obligado, conforme a lo dispuesto en la Ley
25/1964. de 29 de abril, sobre Energía Nuclear. a suscribir una póliza
con una Compañía de seguros autorizada al efecto. con observancia de
la comunicación de la Dirección General de la Energía de fecha 13 de
octubre de 1986, referente a la citada cobertura.

Séptimo.-Los equipos. accesorios y sistemas de la instalación cuya
construcción se autoriza quedan asimismo sometidos a los preceptos de
la reglamentación industrial y técnica española, en lo que les afecte
específicamente. Corresponde a la Dirección Provincial del Ministerio
de Industria y Energía en Córdoba cuidar de su cumplimi.ento. sin
perjuicio de las competencIas de otros Organos de la AdmiOlstración.

La presente autorización se otorga con independencia de cualquier
otra que precise el interesado y cuy{) otorgamiento corresponda a este u
otros Organismos de las Administfnciones Públicas. y de las competen
cias a ellos atribuidas.

Lo que comunico a V. L pam su conocimiento y efectos.
Madrid. 31 de octubre de 1989.

ARANZADI MARTlNEZ

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

A N E J O

LIMITES Y CONOICIONES OE SEGURIDAD NUCLEAR Y PRDTECCIDN RADIDLOGICA

l. A los efectos de lo previsto en la legislaci6n vigente se considerará
como explotador responsable de la instalaci6n nucll!'ar cuya construcci6n
se autoriza, a la Elllpresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A.
(ENRESA) •

2. la 1nstalac'l6n nuclear, cuya construcci6n se autoriza, estará ubicada
en el emplazamiento denominado "Cerro de los Morales" situado en la fin
ca "El Cabrl1 " , en 1.1 Sierra de Albarrana, término municipal de Horna
chue1os, provi nc 1a de Córdoba.

3, La instalación estará integrada a su vez por los edificios y estructu
ras siguientes:

a) El l'dificio de acondicionamiento de residuos radiactivos de baja y
med'la actividad, donde estarán ublcados los sistemas de tratamiento
y acondicionamiento necesarios.

b) El laboratorio de caracterización.

c) las estructuras para almacenalllientotemporal de-residuoS radiactivos
de baja y media actividad acondicionádos, formadas por 2B unidades o
celdas al1neadas en dos explanadu_y en d~ble fila, con una capaci
dad provisional de aproximadamente 35.000 11\ de residuos~

Adicionalmente, la instalación constará de los edificios de serviCio y
control que a continuación se especifican: edificio de seguridad indus·
trial, edificio de servidos técnicos, edificio de servicios generales,
taller de _antenimfento y edificio 'Óe administración.

4. El edlf~c'io de acondicionamiento estará destinado al tratamiento y acon
dicionalliento de los residuos radiactivos de baja y media actividad que
se especifican a continuación.

4) Residuos l'iquidos y sólidos procedentes de la aplicaci6n de radiois6
topos a la IIedicina, la industria, la agricultura y la investigaci6n
en instalaciones radiactivas españolas.

b) Residuos s6lidos procedentes de las instalaciones nucleares españo
las (Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tec
nol6gicas, FÁbrica de Combustibles de Juzbado y Centrales Nucleares)
que puedan ser reducidos de volumen~

c) Residuos liquidos y s61idos generados en la propia instalaci6n como
consecuencia de su funcionamiento.

Asimismo se podrán realizar las actividades necesarias para disponer
los residuos de baja y media actividad en la forma adecuada para su al
lIacenamiento~

Este ed1fieio estará dotado de los sistemas de tratamiento y acondicio
namiento siguientes: sistellk1 de compactación, sistema de incineraci6n y
sistema de fabricación de conglomerante hidrául1co y de aquellos otros
que puedan resultar necesarios para el desarrollo de las funciones indi
cadas. Que precisarán la apreciación favorable del Consejo de Seguridad
Nuclear.

5. El laboratorio de caracterización estará destinado al desarrollo de
ensayos de verificaci6n y control de calidad de las caracteristicas de
los bultos de res1dlJos radiactivos, que se reciban o acondicionen en la
propia instalación, y al desarrollo de acfividades de investigación des-::
tinadas a mejorar la ca11dad de los productos de solidificación de los
residuos de baja y media actividad~

.•

"
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6. las estructuras de almacenamhmto estarán destinadas al alucenilm1ento
tellPDul de los residuos radiactivos de Illedia y baja IIctivtd.ad. deb1da
_nte ..condicionados, procedentes - de hs instalaciones rIId1acthl$ y
nucleares españolu. /1st como los generados en 1. propia instalación.

Se entenderá por "residuos de baja y Illed1a /Icth'1dad Debidamente acon
dicionadoS" Aquellos bultos de residuos no generado~s de calor que cum
plan indh'idul.lmente las disposiciones del ReglaJIeRto Nacional sobre el
Transporte de Hercanc\as Peligrosas por Carretara en 10 especificado en
el Apéndice A ele estos ti.Hes y condiciones.

7. El plazo para la ejecución del edificio de acond1c1ona..1ento. laborato
rio de caracterización y de las cuatro primeras estructuras de almacen.a
miento temporal de reslduos radlactivos será de dos años a partir de la
fecha de concesión de esta autorlzaciÓn. La construcclón del resto de
las estructuras de almacenamiento se real1zará de foma secuencial en
el tiempo en función de las necesidades, que deberán ser prev1amente
justlficadas.

8. El tltular deberá proponer al Consejo de Segur1dad Huclear, una jus
tificaclón del valor de la aceleraci6n horizontal lIlb:ll1la que se apli
carA al proyecto sismorresistente de las estructuras, sistemas, equipos
y componentes de categoda shmica 1, para su apreciacl6n por este Orga
nismo. Para ello EHRESA deberá justiflcar adecuadamente la metodolog1a
e 1nformaci6n shm1ca utillzada, la precisión de las detenninaclones
epicentra1es, estructuras y provlncias sislllOtect6n1cas o sislllOgenéticas
adoptadas, las caracterist1cas de los medios afectados por la propaga
ción del movimiento, isosistu, curvas de amortiguación y correlaciones
intens idades-ace1eración ap1lcables.

g. Los espectros de respuesta del terreno se basarán en los propuestos por
la Guía Reguladora 1.60 de la USNRC, salvo que se justifique debidamen
te cualquier otra alternat1va, en cuyo caso, se requerirá la aprecia
ción favorable del Consejo de Seguridad Nuclear antes de su puesta en
práctica. Asimismo, se incluirán lu correcciones pertinentes debldas a
los mater1ales del subsuelo y se considerarán los datos precisos sobre
la interacción suelo-estructura especificos del emplazUllento.

10. El titular mantendrá en el entorno del emplazamiento la lnstrumenta
ción necesaria para vig.11ar la sismicidad del misll\O. 01cha lnstrumen
tac1ón contará al Illenos con un acelerógrafo tr'\a:dal y seis sismógra
fos Que deberán estar operativos en un plazo de seis meses a partlr de
la entrada en vlgor de esta autortzación. El sistema de vlgllancla s15
lIIica del emplazamlento deberá cumplir como minimo 14$ siguientes espe
cHlcaciones:

a) Disponer de una unidad de control de tieJllpo que pel'1lltta conocer con
una precislón de al Il'lenos una décll1a de segundo la hora de las seña
les sislllcas que se registren.

b) Asegurilr el reghtro de señales cuya frecuencia esté comprendlda en
tre S y 30 Hz.

Para el lIIantenilllento del shu... el titular deberlo real1zar una cal1
brac1ón completa del .1SoWl CAda seh -eses. Los datos obtenidos deberán
ser remitidos al Consejo de Seg~ridad Nuclear.

11. El titular deber! realizar nuevos ensayos adicionales de dete~1naci6n

de permeabilldades Min sltuM• Los nuevos datos obtenidos y los ya exh
tentes se reelaborarAn con métodos estochticos y deterministicos defi
niendo un rango de permeabilidad para las distintas unidadeS hidrogeo
lógicas y para" las fracturas. Adicionalmente se est1l1\arAn los valores
del coeficlente de almacenamiento y se realizaran ensayos con trazado
res para la estilllaci6n de los parámetros hidrogeológicos Min situ" y
para la comparación de éstos con los obtenldos por otros métodos.

12. El titular ampliará. la red actual de control hidrogeológico en la zona
del emplazamiento y de su entorno, comprendiendo la zona de Sierra Al
barrana, las zonas definidas corno limites hidrogeológicos del Area de
emplazamiento y el Cerro de Los Morales, donde se sustituirán los pie
zÓmetros que desaparezcan durante el perlodo de construcción y se 1ns
talar!n nuevos piezómetros, que pennitan la medida de nheles a distin
tas profundidades. Esta red de piezómetros deber! ser instalada de for
ma que pennanezca operativa durante el funciona.miento de la instal,,
clón.

lJ. El proyecto de los edificios y estructuras que contengan sistemas de
tratamiento de reslduos radlactivos liqu1dos se real1zará sigulendo lo
estipulado en la normativa que se especifica en el Apéndice A, aparta
do A.lo Asimismo y en lo que se oponga a 10 anterior se ajustará a los
criterios definidos en la documentación presentada en apoyo de la soli
citud de autorización de construcción y documentos adicionales presen
tados por ENRESA a petición del Consejo de Seguridad Nuclear. Adi
cionalmente EHRESA deber! remitir al Consejo de Seguridad Nuclear, pa
ra su apreclación, la infor'lllac16n que se especiflca en el Apéndice B,
apartados B.l.2, 8.1.3 Y 8.1.4.

14. Los sistemas previstos en el edificl0 de acondicionamiento de residuos
radiactivos y el laboratorio de caracterización deberán ser diseñados

con el objetivo de Que li dosis equivalente efectiva cOlllPrometlda al
individuo hipotético ..s expuesto que se encuentre en áreas no restrin:
9idas, debida a todas lloS emislones v1a. aire y conslderando todos los
caminos de exposlclón potenclales, sea

2
tan ,baja COlllO razonablelllente

sea posible y, en todo caso, menor que 10- IIl5v/año.

15. los slsteaas de tratamiento y acondiclonamiento de residuosradlact1
vos previstos deberán satisfacer los objetivos, crlterlos y requisitos
Que se especifican en el Apéndice A. apartado A.2. Asimismo y en lo
que no se oponga • 10 anterior se ajustarán a los" crtterlos definidos
en el Proyecto General y el EstudiO Prelhl1nar de Seguridad remitldo
en apoyo de la solicitud de autorización de construcción. as\ COlllO al
contenido de las aclaraciones, datos y documentos adiclonales presenta
dos a petic16n del Consejo de Seguridad Nuclear. Estos sistemas debe
rán IIlerecer la aprec1acibn favorable del Consejo de Segurldad Nuclear
previamente a su IIlOntaje, para 10 Que EHRESA deberá remitir la documen
tac16n que se especifica en el Apéndlce 8, apartados B.3.J. y 8.3.4.

16. El titular lncorporará al diseño de 11.5 estructuras de almacenamiento
lo~ requlsltos propios de un allllcén tellPOral, que se lncluyen en el
Apendice A, apartado A.J a fin de garantizar la vigilancia, control e
inspección de todos los componentes importantes para la seguridad, as~

como para garantizar la lntegrldad de los bultos de residuos y el cum
pl im1ento de los requisitos del Reglamento Nacional sobre Transporte
de Mercanc'las Pel igrosas por Carretera, que se especlfican en el Apén
dice cltado.

17. El diseño de los sitemas de recogida, tratamiento y acondicionamiento
de los residuos liquidos que se produzcan en la instalación será tal
que se cumpla el objetivo de vertido nulo.

18. Para el mejor cumplimiento de 10 dispuesto en la condición anterior,
el titular deberi:

a) Identificar todas las v'las posibles que puedan permitir la descarga
de Hquido potencialmente radiactlvo al medio ambiente y justificar
que se han previsto los dispositivos fisicos y procedlm1entos admi
nistrathos necesarios para aislarlas e impedir descargas incontro
ladas Que puedan contaminar las aguas superficiales o subterráneas.

b) Elaborar un programa de gesti6n de los residuos liquidos generados
en la instalación basado en los flujos previstos de aguas radiacti
vas durante la explotación de la instalación.

Ambos aspectos deberán ser infonnados al Consejo de Seguridad Huelear
en los plazos previstos en el Apéndice .B, apartados B.4.3. y 8.4.5.
para su aprec'\aci6n por este Organismo.

19. El titular l"ea11zará un análisis de accidentes, donde se estudiarán
las causas de los accidentes previsibles en la instalación, en espe
cial de los accidentes que puedan provocar escapes incontrolados de
efluentes via a1re desde el edificio de acond1cionamlento y escapes
'\ncontrolados de Hquldos rad1acttvos desde aepósltos y. redes de dre
najes ae la lnstalacl6n, deternlinándose las consecuencias sobre el
emplazlIIllento y zonas 1imitrofes y las medidas previstas para mit"1gar
los. Todo ello deberá estar basaao en los ténnlnos fuentes Asociados a
cada escenenarl0.

20. Cuando el desarrollo del proyecto de alguno de los edificios, estructu
ras o sistemas, a .los que se refieren las anter10res condiciones, se
rea11ce en base • una inst.lación o tecnologia de referencia, EHRESA
deberá remitir al Consejo ae Segur1aad Nuclear la documentación de 11
cenciamiento utilizada en el pah de origen del proyecto o tecnologia,
que este le requiera.

21. Mtes de solicitar la aut0'l"1Z1oci6fl de puesta en IIIrcha el titular
dispondrá, en el elIPlaza_iento de la instalactón y en su área de in
fluencia, ae una red de control perllanente de las aguas subterráneas y
de un programa de medida de niveles y calidad quim1ca. La red incluirá
puntos de control de aguas en el irea potencialmente afectada por emi
siones via aire, que por deposición puedan incorporarse a las aguas,
en condlciones de operación normal y de accidente.

22. El titular deber6 garantizar el correcto funcionamiento, tras el fallo
de suministro eléctr1co, de los sistemas de vigilancia raaiológica,
iluminactón ae eIllergenc1a, protección contra incendios, protección fí
sica, y ventilaclón en el interior del edificio de acondicionamiento.

2J. El t'ltular desarrollará un Progralla Preoperac1onal de Vigilancia Radio
lógica Ambiental en los alrededores de la instalación, que comprenderá
como minillO un área de radio de 10 Kili. centrada en el punto de emisio
nes v'la aire. Este programa deberá realizarse como mínimo durante un
lJer1odo de doce Ileses antes de la puesta en !Jarcha de la instalación y
deberá ser renlitldo al Consejo de Seguridad Nuclear en el plazo indica
do en el Apéndice 8, apartado B.1.7•• para su apreciación por este Or
ganismo.

24. El sistema de protección contra incendios deberá incluir los requisi
tos que se tncluyen en el Apéndice A, !partado A.4. Asimismo y en lo
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que no se oponga a 10 antertor el diseño del lIlismo se ajustará a los
crHerios definidos en la docUlJIentac16n presentada en apoyo de la so
l1cftud de autorizaci6n de construcción.

El titular revisarlo y IlOdificarÁ en lo que proceda los criterios y diseño
del proyecto contenidos en la documentación presentada de IIlOdo que la cons
trucción de los diferentes ed1ficios, estructuras y sistemas se ajuste a
los siguientes cr1terios y requisitos:

25. El titular deberá disponer ele un responsable o grupo ALARA. formado
por uno o mas técnicos con 4111p11os tonocl1'11entos de las actividades a
realizar en la instalaci6n ¡s1 CDIlIO de sus riesgos, de las distintas
alternativas de diseño de los sistemas y equipos a seleccionar, y de
las técnicas de vigilancia y protección radio16gica. Este grupo debert!
intervenir en la preparación de trUerlos de diseño y especificaciones
para la selecciOn de equipos, en la fomaciOn e información de diseña
dores y constructores, en auditadas de d1seño y construcci6n. revi
si6n del diseño e 'nspecci6n de equipos e instalaciones construidas,
as' como en la lnfonnaci6n a la direcc16n de las desviaciones respecto
del criterio ALARA. Este grupo deberá estar dotado de medios humanos,
formaci6n, cOII{>etencias, AUtoridad '1 líneas de cc..micac16n con la
direccion, necesarios pill'"a lleval'" a cabo su objetivo de g41'"4ntizal'" que
el criterio AlAAA se incorpore adecuadalllente al diseño '1 construcción
ele la instalación.

11.1. Edificio y estructuras Que contengan sisteu.s para la recogida y tra
tallliento de residuos radiactivos liquidos.

A.1.1. Los criterios y requisitos apl1cables al proyecto de los edificios
y estructuras que contengan s1stemas de recogida y tratUllento de
residu<ls liquidos radiactivos serÁn los contenidos en la nOl"lllativa
norteamericana y espec1fiClllllente en la. Regulator'1 Guide 1.143, cap'
tulo 5.2. y en el Standard RevielO Plan. NUREG-oBOO, capitulo 11.4.,
o cualquier otra nor"lllativa. siempre y cuando se desllllJestre que su
grado de conservaduriSllO sea si.11ar.

A.2. Sisteaas de traUlI1ento y acond1cion4llliento de residuos rad1lctivos.

A.J. Estructuras de almacenamiento temporal de residuos sólidos de media y
baja actividad.

A.l.4. La instalación deberá disponer de un sistema adecuddo de drenajes,
cuyo objet ...o básico de seguridad será la recogida de posibles li-

A.J.1. Todos los componentes de la instalación importantes para garantizar
la seguridad deberán ser facilmente inspeccionables.

las vAlvulas, bombas y tuberias asociadas incluir-án las previsiones
necesarias para evitar zonas de estancamiento y facilitar la descon
taminación, reelllplazamiento y mantenimiento.

El diseño del edificio de acondicionamiento incluirá la correspon
diente estaci6n de chequeo radio16gico y descontaminaci6n de bultos
de res lduos.

A.3.l. La instalaci6n deberá disponer de los medios necesarios para evitar
cualquier efecto desfavorable de los agentes atmosféricos sobre la
integridad de los bultos de residuos radiactivos.

A.J.2. los bultos de residuos radiactivos o unidades mínimas de almacena
lIiento serán accesibles, rellOvibles, e inspeccionables. cuando lis
circunstancias lo aconsejen.

A.2.6. El diseño de la instalación incorporará las previsiones necesarias
para que los procesos de acondicionamiento de los distintos tipos
de residuos, que se originen o manipulen en la lIislla, se- lleven a
cabo de forma que se garantice la segregación de los que tengan dis
tintas características fisicDQuimicas '1 radiol6gicas, la .íritma pro
ducci6n de residuos secundarios 'i teniendo como objetivo la obten
ción de productos finales s611dos cuya estabilidad" largo plazo es
té plenamente garantizada. En este sentido la gestión de las ceni
zas producidas como consecuencia del funcionamiento del incinerador
esta.rá basada en un proceso espec1ficamente diseñado al efecto, pa
ra la obtención de productos finales que garanticen la estabilidad
a largo plazo.

A.2.3. El diseño de los equipos y componentes de los sistemas de tratamien
tO'i acondicionamiento de residuos se realizará de forma que conten
gan la fiabilidad y redundacia suficiente para garantizar el correc
to funcionamiento de los mismos. Asimismo el diseño deberá incluir
los dIspositivos adecuados para las tomas de muestras, previa 'i pos
terior a la mezcla de los residuos con el agente inmovil1zador, 'i
la instrumentación necesaria para llevar a cabo el control de pará
metros del proceso, las ind1caciones de situación normal '1 el con
trol autorndtico de los equipos, para asegurar las caracteristicas
requeridas al producto final. ' .

A.2.4. los tanques de almacenamiento de llquidos radiactivos tendrán pre
vistos los correspondientes rebosaderos a diferentes puntos de reco
lecci6n en función de las características fisicOQuimicas y radioló
gicas de su contenido, e incluirán la posibilidad de drenaje comple
to, acceso a su interior para operaciones de limpieza y mantenimien
to, y los medios adecuados, en su caso, para homogeneizar el conte
nido.

A.2.2. El diseño, disposición flsica e inst.ah.ción de los sistell4s y COlll
ponentes asociados, tendrá en cuenta el principio de optllnización
de la protección radio16gica durante la operación 'i mantenimiento,
de forma que se faciliten las operaciones de limpieza. se redUZcan
las necesIdades de mantenimiento 'i en particular de lubricaci6n.

A.2.!. Los objetivos de diseño de los sistemas y equipos asociados estarán
basados en las actividades y distr1buciones de rad1onucle1dos conte
nidos en los residuos. as' COllO en los volümenes de residuos a tra
tar. Estos volúmenes serlon consistentes con est1..ciones justifica
das o derivados de experhmcta previa en otras instalaciones.

I '.2.5.,
29. El Consejo '(le Seguridad Nucleart podrá relll1tir d1rect.mente a ENRESA

las instrucciones COIIPle.entar1as p.lra el Ilejor cumplillliento !i verifi
cación de los lillites y condiciones.

28. Al sol1c1tar la autorizac1ón de puesta en "archa, el titular deberá
presentar ademh de los estudlos y documentos contenidos en el Regla
lllento de Instalaciones Nocleares !i Rad1activas en vigor, una declara
ción dOClJmentada de haber cu-pl1do estos limites '1 condiciones.

APENDICE - A

INDICE

A.l. Instalación de alllacenul1ento temponl de residuos radiactivos.

30. El Consejo de Segur1dad Nuclear propondri a la Dirección General de la
Energia las acclones correctoras que est1_ necesarias COlllO consecuen
cias del se9Uf.1ento Y eViluaci6n de las obras de construcción y Que
deberán s.eT adOptadas por EHRESA.

A.4. Sistema de protección contra incendios.

A.l. Edificios y estructuras que contengan sistemas para la recog1da y
tratUliento de residuos radiactivos liquidas.

la informaci6n sobre las actividades de ellcavación deberá incluir
con detalle la descripción de cualquier imprevisto surgido durante
la misma, Que pued1era afectar poster1ormente a la seguridad nuclear
!i a la protección radiológica de la instalaci6n !i especHicamente so
bre posibles vias preferenc1ales de circulación de aguas y ubicación
de los rellenos.

CRITERIOS Y REQUISITOS TECNICOS DE SEGURIOAO NUCLEAR y PROTECClON
RAOIOlOGlCA APLICABLES A LA INSTAlACION NUCLEAR A LA QUE SE REFIERE

LA PRESENTE AUTORIZACION

al Dentro de los quince di aS naturales siguientes a cada trimestre natu
ral un informe con las actividadas de excavación, ubicaci6n de relle
nos, construcción, adquisición de equipos, componentes y sistemas,
montaje de los mismos, imprevistos e incidentes que puedan surgir du
rante dichas actividades en lo que puedan afectar a la seguridad nu
clear y a la protección radiológica, actividades relacionadas con la
garantía de cal1t1ad y actividades de formación de personal, Que se
hayan efectuado en el trimestre anterior.

b) Dentro de los treinta d'as naturales a cada semestre natunl la in
fOl'"lllación que se obtenga de la red de vigllancia shmica su trata
miento e interpretación, as1 COlllO las pOsibles IlCIdificaciones file las
especificaciones relativa.s a la 1nstrUlllentaci6n s1smica.

27. El titular relllitirá peri6dicamente a la Dil'"ecclón General de la Ener
gia los documentos especificados en el apartado al y al Consejo de
Seguridad Nuclear los especificados en el apartado al y b) en los
plazos que a continuación se indic.n:

26. El titular presentarÁ al Consejo de Seguridad Nuclear, dentl'"O de los
plazos especificados en el Apéndice B. la información técnica sobl'"e
Seguridad Nuclear '1 Protección Radiológica que se indica en dicho
Apéndice.

11.2. Sistelllu de tratUliento y acond1c1onlllliento de residuos radiactivos.
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quidos procedentes de 10$ propios bultos de res1duos o de cualquier
entrada eventual o accidental de agullS.

A.J.S. ENRESA deberá disponer oe los lllecanlsmos y sistemas necesarios para
facilitar la reparaci6n o el reacondicionamlento de los bultos de
residuos o contenedores de almacenamiento 51 fuera requerido.

A.3.6. El titular incorporará al diseño de las unidades ll'Ínil1as del al
macenamiento o contenclores de alllacenamiento. los requisitos Que
faciliten su identificaci6n individual y transporte.

A.3.7. los bultos de residuos almacenables o unidades 1ll1n1mas de almacena
.iento deberán cumplir individualmente 105 requ1s1tos requeridos
por el Reglamento Nacional sobre Transporte de Mercancias Peligro
sas por Carretera (TPC) para -Materias de 8aja Actividad Especifica
(8AE)". -Materias S61idas de 8aja Actividad (S8A)- o bultos de tipo
A.

la aceptación por el Consejo de Seguridad Nuclear de bultos de resi
duos en el almacenamiento. que presenten en algún ponto de su Super
ficie una tASI de dosis superior a la prefijada en el 1PC para su
transporte COIJIO bultos individuales (200 IlIR/h). o cualquier otra
discrepancia respecto al TPC, estará sujeta a 1l justificaci6n por
ENRESA de que dispone de los lledios necesarios para real1zar e'¡
transporte de estos bultos fuera de la 1nsta1ac16n, en cualquier mo
Mento de 11 vida de 11 _isllla, de IIIOdo que lnd1Y1duallllente cumplan
las disposiciones del TPC.

A.4. Sistema de protecci6n contra incendios.

El diseño de este sistema deberá incluir:

A.4.1. Dos fuentes seguras y separadas de suministro de agua.

A.4.2. las medidas necesarias para que el anillo de elttinci6n proporcione
al edificio de acondicionamiento de residuos radiactivos y al labo
ratorio de caracterización, doble alimentaci6n.

A.4.34 Un colector en el edificio de acondicionamiento para la. distribu
ción de agua, a las diferentes plantas, con ramales verticales que
a su vez alimenten a los sistemas fijos de extinción y puestos fi
jos.

APENDICE - 8

INFQlU4ACION SOMETIDA A PLAZO.

8.1. Dos meses antes del inic'o de las excavaciones de los edificios
y estructuras relacionadas con la Seguridad Nuclear y la Protec
ción R,adio16gicl.

B.2. Un mes· después de f1nal1zadas las ell:cavac1ones de cada edificio
y estructura relacionados con la Seguridad Nuclear y la Protec
c16n Radiológica.

B.3. En el plazo mhimo de tres meses a partir de la entrada en vigor
de la autorización de construcción.

B.4. En el plazo mh1mo de seis meses a partir de la entrada en vigor
de la autorización de construcci6n.

B.5. Se1s meses antes del inicio de la construcción de cada edific10
y estructura relacionados con la Seguridad Nuclear y la Protec
ción Rad1ol6gica.

S.6. Cuatro meses como m\nimo antes del 1n1c10 del montaje de los s1$.
temas aultil1ares.

S.7. En el plazo Iláximo de doce meses a partir de la entrada en vigor
de la autorización.

s.s. En el plazo Ilb1mo de dieciocho meses a partir de la entrada en
vigor de la autorización y en todo caso antes de la puesta en
marcha.

B.9. Antes de solicitar la autor-1zac16n de puesta en lIarcha.

Dentro de los plazos que se 1nd'can el titular presentar" al Consejo
de Seguridad Nuclear ,. documentación que a continuación se detalla.
En caso de delllOrlis en la ejecucf6n del proyecto o de las obras podrá
solicitArse la .upl1aci6n de los plazos 1ndiudos. con suficiente
antelaci6n, justificando adecuadllleflte las razones e,listentes.

B.l. Dos meses CC*Cl m1nilllO antes del inicio de las ellcavac10nes de
los edificios y estructuras relacionados con la Seguridad Hu
clear y la Protección Radiológica.

B.1.1. El PrograMa de Garantía de Calidad y los procedimientos apli
cables a la ejecución de la obra as' como a la fase de aproYi
s10namiento de Illaterlales, equipos y.componentes.

S.1.2. los criterios de diseño aplicados en el proyecto del edificio
de acondicionamiento, laboratorio de caracterización, estruc
turas de almacenamiento temporal de-'os res'duos radiactivos
y de la red de drenaje y recogida de líqu1dos potencialmente
radiactivos.

B.1.3. Un informe con la llIetodologia empleada para el desarrollo del
proyecto de cada uno de los edificios y estructuras citados
en el punto anterior, especif1cando la modelización de los
mi smos y los programas de ordenador ut il1zados.

8.1.4. los criterios de aceptación estructural de cada edificio y es
tructuras a las que se refiere el punto B.1.2.

B.1.5. Un informe que contenga la descr1pc16n de los métodos y técni
cas para la ejecuci6n de las actividades de eltcavación y re
lleno incluyendo lo relativo a la compactaci6n de rellenos.

B.1.6. Un progr4ma detallado y actual1zado de las fases de eltcava
ci6n, construcción de los diferentes edificios y estructuras
y del montaje de equ1pos y componentes.

S.1.7. El Programa de V1g11ancla Radiológica AIllbiental Preoperac1o
nal 11.1 que se refiere 111. condición 23.

S.1.8. Un progra.ma preliminar deselecc16n y formación del personal
que intervenga en la ejecución del proyecto, yerif1cación
preoperacional y eltplotac16n de la instalación.

S.2. Un .$0 después de finalizadas las excavaciones de cada edificio
y estructura relacionados con la Seguridad Nuclear y ,. Protec
ción Radiol69ica.

B.2.1. El estudio geotécn1co del área de cimentaciones para su consi
deración por el Consejo de Seguridad Nuclear. En el estudio
se describirá el estado real del fondo de eltcaYac1ón, se deta
llarán las caracter1sth::as geotécn1cas de los IIIteriales .flo
rantes y se realizará una evaluaci6n comparada entre las pro
piedades reales de los Ilateriales de ci_ntac1ón y las propie
dades supuestas en el proyecto COlllO datos de diseño.

S.2.2. Una revis1ón actualizada del estudio geológico del emplaza
.iento, apoyada en los datos obtenidos durante la ell:cavac1ón
e incluyendo fotografias. Esta revisión contendrá. ad_s,
una cartografta detallada de la eltcavac16n. su interpretaci6n
dentro del marco de la geologia regional y local, as1 como fo
tograf""s aéreas a: escala detallada. Adiciooallllente, si en el
proceso de ellcavac1ón se utiliZaran explosivos se especifica
rán las condiciones resultantes que puedan influir sobre la
caracterización hidrogeo16g1ca y geotécnica del emplazamien
to.

B.3. En el plazo máximo de tres DIeses a partir de 1& entrada en y1gor
de la autorización de construcción.

B.3.1. Estudios II1Onográf1cos de los sismos 27-05-881, 1169-1170 y de
Hornachuelas de 11.11.1980 con los objet1Yos siguientes: loca
lizaci6n geográfica, 4etel"'llinac1ón de intensidades epi centra
les y de los sentidos en el emplazamiento. En el CISO del s1s
llO de Hornachuelas se identificarán las estructuras geo16g1
cas 150c14da$. Ngn1tud, caracter1sticAS de propagación del
s151110 y mecan15I1lOS focales. En todos los casos se sUllltn1stra
rá el tedo- de los documentos históricos existentes. IIOnográ
tieos de evaluación de estos sismos, y un análisis de la in
fluencia sobre el yalor de la aceleración de diseño y espec
tro de respuesta.
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f. Planos de coordinaciones.

h. Detenllinaclbn de las zonas o recintos con pel1gro de explo
sión. con indicación de tipos de COlllPOnentes de la instala
ción eléctrica a ser instalados en los misllOs.

d. Cálculos de cortocircuito que establezcan los níYeles de
falta en los distintos embarrados.

g. Esquellas unifllares cOllJlletos: 20 KV.; 380 V.c.a.; 24
V.c.c. y 48 ".c.c.

c. listas de cargas de emergencia que se alimenten desde el
sistema de alimentac1ón ininterrumpida.

e. Capacidad de ruptura de la aparamenta.

g. Plan general de cubetos y bordillos para retención de wer
tidos y protfX:ciones contra salpicilduras. Protección de es
tructuras.

h. Propuesta general de seguridad con la clasificación pre""a
de sisteJllls. componentes, estructuras y elementos relacio
nados con la seguridad, separadón "sica, lIIedidas de pro
teccíón. cables, etc.

8.5.1. los infomes de diseño del edificio de acondicionamiento, la
boratorio de caracterización y estructuras de alllacenlllliento
temporal de res\duos radiacti ...os. Dichos infOnJleS especifica
rin de manera cuantitativa los aspectos y parilJletros técnicos
del proyecto de cada edificio o estructura.

b. Propuesta general de iluminación de emergencia.

a. Balance de cargas de e,..rgenc1aa ser alimentadas desde el
generador diesel en caso de fallo de 1a alilllentación nor..,.

b. Potencia del generador diese1-

B.6.1. El diseño detallado del Sistema de Protección -contra Incen
dios. El informe tendrá en cuenta los requisitos eJ(igidos a
este sistema en la cond1ci6n A.4. e incluiri la informaci6n
siguiente:

a. Análisis de riesgos de fuego.

B.6. Cuatro IIleses COfllO minimo antes del in1cio del montaje de los
sistemas auxiliares.

e. Componentes pasiYos (...ros, forjados, compuertas de venti
lación, selhdo de penetraciones, protecciones pasivas).

d. Plan general de -señalización e identificación en centros
locales.

c. Plan general de rutas de acceso y escape.

8.5. Seis meses antes del inicio de la construcción. de cada edIficio
y estructura relacionados con la Seguridad Nuclear y la Protec
ción _Radiológica.

1. Propuesta general de extracción de humos.

f. Plan general de drenajes.

8.6.2. El diseño detallado del sisteJlla de ventilación controlada,
calefacción y aire acondicionado. Este doculllento deberá in
cluir aspectos relatiYos a las eRlisiones gaseosas al exterior
y su control.

8.6.3. El diseño de detalle del sistema eléctrlco. Este documento de
berá incluir la información siguiente:

8.4.7. Propuesta para la realización de los estudios de in...estiga
ción y segui.iento necesarios a fin de garantizar la estabi

l1dad e integridad de los bultos de residuos, que se alaace
nen en las estructuras de almacenamiento. durante la vida de
la instalación.

las especificaci0'les rel.at1las I la instrumentaCión de ... igi
lanc1a . sismica .o¡';el elllPlaz.... ento. la local1zación precisa de
la red. la descripción del ft.n:ionallliento de 11 MiSlla. el ti
po y ah:ance de la infOl'Wi.dón que se obtenga de ella y el
proced1Jrdo!nto para el trat....ient:o e interpretac16n de los
datos.

Un infome sobre la ampliación cIe la red actual de control
hidrogeol0g1co en la zona del etiplazallliento y su entorno cuyo
contenido se basari en lo dispuesto en la condición 12.

c.4. Las previsiones que se incorporarán al diseño de los sís
temas para prevenir roturas o fugas y facilitar la opera
ción y Ilantenimiento.

l.. los procesos que se llevarán 1. cabO en el laboratorio y
justif1c.act6n r:ie la idoneidad del diseño que se proponga.

b. la estt..ci6n y justificaci6n de los flujos de entrada
anuales al liboratorio de los distintos tipos de residuos
y de las Actividades previsibles de las mismas.

c.z. los diagramas preliminares de tuberías e instrumentación
asociAda.

8.3.4. Un informe con los criterios de diseño, en relación con la se
guridad nuclear y 11 protección radiológica, en las que se ba
sa el proyecto del laboratorio de caracterizaci6n. Este docu
mento deberá contener infoI'Wctón sobre:

c.1. Las capacidades base de diseño de los equipos en función
de los flujos estimados.

c. la descripción prelillinar de cada uno de los sistemas de
tratalliento y acondicionamiento propuestos, incluyendo:

c.3. los diagramas preliminares de flujo de proceso, 1l"1Cluyen
do previsiones de concentraciones y volÚlllenes esperados.

b. los criterios de diseño, en relar:1ón con la seguridad y
protección, aplicados al proyecto de los sistetllas de tra
tamiento y acondicionamiento de residuos previstos en la
instalación. Este doculllento incluiri además una relación
de la normativa básica de seguridad apl1cada al proyecto.

B.3.3. Un informe sobre los sistemas de tratll.1lI1ento y acondiciona
miento de los res1duos radiactivos. Este inf,",- deber. contener
la información siguiente:

B.4.S. Propuesta de planes de gestión de los residuos sólidos y de
los Hquidos .acuosos que se generen en la instalaci6n, a nn
de garantizar que su lCond1cionall1ento garantice l. estab1l1
dad a largo plazo de los IIltsIllOS. El plan de gestión de resi
duos Hquidos deberá estar basado en los flujos reales pre
vistos.

il. la just1f1c:ac1ón de los flujos anuales y cantidades ele re
s'iduos que se prevé tratar en el edificio de acondiciona
miento. Esta información, 1nclu1r.1, para cada tipo de resi
duo, la estimación Justificada de volúllenes. actividades e
identificación de 10$ rad1onucle1dos más representativos.

B.3.1. Doculllel'ltactón justiftutf ..... del ...alor de la Aceleración hori
zontal w11lla que se Ipl1clll'''' .1 proyecto s1sllOresbtente de
las estructuras, sisteaas, equipos !J COIIpcnentes- de categorh.
!óhlllica l. de acuerdo con lo requerido en la condición 8.

8.4.6. Propuesta de un plan- de in...est1gaci6n para la gest1ón de las
cen12'as Que se produzcan en el incinerador, 11 fin de garan
tizar que el proce~ de acondic1onalll1ento que finalllltnte se
IIdopte garantice 111 estl.bll1dad a lIrgo plazo del producto.

8.4.3. Un documento con la descripción de todas las vías posibles de
vertidos de la instaladón, así como de los medios y procedi
mientos dispuestos para su aislamiento.

8.4.2.

8.4.4. Una revisión de la documentación preceptiYa que, como mínimo,
incluirá la información adicional, objetivos de diseño, cri
terios. requ1sitos y modificaciones a las que se refieren las
condiciones .13 a 19.

8.4. En el plazo IIbf.:) de seis _ses a partir de la entrada en vigor
de la autorización ele construcci6n.

8.4.1.
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'l. Evaluación del impacto que h. pérdida de alimentación eléc
trica al s1stellll de vent 11 /le16n control ada puó 1era. causar.

j. Identificaci6n de los requisitos que comporta para cad4
equipo su inclusión en el nhel G.C. de Garantia de Cali
dad.

B.7. En el plazo máximo de doce III@ses a partir de la entrada en 'ligar
de la autorización de construcción.

B.9.4.

B.9.5.

Una propuesta preliminar de especificaciones de funcionamien
to donde se identifiCArán y justificarán las variables, lími
tes y condiciones de func1onamiento de los diferentes siste
lilas e instalaciones que garanticen la seguridad nuclear y la
protección radiológica.

Un programa de veriflcaci6n preoperacional donde se indicarán
los métodos de pruebas y ensayo que se seguirán para garanti
zar el correcto funcionamiento de las diferentes insta1acto
nes.

Asímismo el titular remit1r.ll a la Dirección General de la Energia la
documentación a que se refieren los apartados:

B.1.1, B.1.2. B.l.3, B.1.6. B.1.B, B.3.3, B.3.4, 8.4.3, 8.4.4, B.4.5,
8.4.6,8.11.7. B.5.1. B.6.3. B.9.1, 8.9.4 J B.9.5.

B. 7.1. Un documento con la. actualización del funcionamiento 111drogeo
16g1co del área de emplAzamiento y su entorno (Áreas de recar
ga y descarga. yolulllen de agua de almacenado en el acu1fero,
relación prec1pitaci6n-yariaci6n de niveles, etc), ajustando
progresivamente el modelo lIlatemático de flujo con los datos
que se obtengan, teniendo en cuenta la influencia de las
obras proyectadas y realizadas. As'imismo. se determinar.lln los
valores de velocidades de flujo dentro de los rangos defini
dos para las permeabilidades. coeficlentes de almacenamiento
y valores de recarga y se realizarÁn nuevas predicciones de
la eyoluci6n de niveles de las aguas subterráneas en la zona
de ubicaci6n de las instalaciones. Adicionalmente se rea11za
r.ll un modelo de transporte de contaminantes especHico y adap
tado a la zona caracterizada hidrogeologicamente.

8.9.6. Un prograllla de protecci6n fÍSica. que describirá los sistemas
y métodos utilizados para garantizar la se9uridad industrial
y fis1ca de 11 instalaci6n.

B.B. En el plazo máximo de dieciocho meses a partir de la entrada en
vigor de la autorizaci6n de construcci6n y en todo caso antes de
la puesta en marcha.

B.8.l. Un estudio micrometeorológico del emplazamiento y su .zona de
influencia que permita determinar los valores de concentracio
nes y deposiciones relativas. Dichos valores se ut1l1zar.lln en
el diseño del Programa de Vigilancia Radio16gica Amb1ental.

ANEJD II

RESOlUCION DE LA OIRECCION GENERAL DE HEDIO AMBIENTE
DE 17 DE AGOSTO DE 1989. PDR LA QUE SE fORMULA DECLARACION

DE IMPACTO AMBIENTAL. ELABORADA DE fORI'lA COORDINADA POR LA PRDPIA
DIRECCrON GENERAL DE MEDIO AMBIENTE Y EL CONSEJD DE SEGURIDAD NUCLEAR.

DEl PROYECTO DE "AMPLIACrON DE LA INSTALACION DE ALMACENAMIENTO DE
RESIDUOS RADIACTI ....OS DE SIERRA ALBARRANA, CORDOBA

(CENTRO DE ALMACENAMIENTD DE El CABRIl)W DE LA EMPRESA NACIONAL
DE RESIDUOS RADIACTI ....DS. SOCIEDAD ANONlHA (ENRESA).

Para la realización de dicho estudio se adaptará" call1paña
de medidas IIleteorol69icas con torres portátiles I.ctualrente
en curso. La ubicact6n de dichas torres porUtiles será va
riable de acuerdo a los resultados parciales que se vayan
deducl;njo con los datos de 11 campaña. Se monitorizará con
mayor intensidad la zona pr6xima a la ubicaci6n prevista para
el inc1oerador de res\duos.

B.8.2. Un estudio sobre 11 evolución anual y distribución espacial
de 1l evaporación y precipitación en la zona del ernplaza
lIiento, de forll' que pueda realizarse una caracterizactón
realista del balance hidrico en el emplazamiento, pan 10 QUe
se instalarán los equipos de lIle(llda necesarios.

B.8.3. Un estudio con 11. determinaci6n del valor de la Precipitaci6n
aá... 1u. probtlble por el método determinista.. y del nivel de
inund.ción correspondiente. de acuerdo con los documentos de
la Organinción Meteorológica Hund1al QWol-n9 237, IP 129 y
OMM 322. Asi.lS80 el doculIM!nto deberá incluir la determina
ción de las Clrgu debidas al viento siguiendo la lIletodología
de la Guía de Seguridad del OlEA n9 50-SG-Slla de 1982 y
A~SI/ANS-2.3-1983 y ANSV" 58.1-1982.

B.8.4. Un estudio con la caracterización climática de la lona y de
su evoluc1ón histórtca.

B.9. Antes de solicttar la autorizacl6n de puesta en marcha de la ins
ta1ac16n.

B.9.1. La deflnici6n precisa de la zona restringida. los criterios
utilizados parel ello. y un Illapa oetallaoo del límite de esta.
teniendo en cuenta que por zona no restringida se entendera
aquella a la que cualquier persona del publico puede acceder
y hacer u~o de la 1115l1la.

B.9.2. Un documento coro la distr1buctón de la red de control perma
nente de aguas subterráneas y el prograllla de medida de nive~

les y calidad química. de .cuerdo COfl lo requerido en la con
dic1ón 21.

B.9.3. Un estudio e... perimental de erosión utilizando datos directos
del área. de emplazamiento Illediante el uso de IIlétodos aproxi
mados. como puede ser la fotografia aérea. En el estudto se
incluirá una evaluaci6n companua entre los resultadose...peri
Illentales y l('s resultados del estudio teórico real1zado hasta
la fecha. Ade-ás, y en el .1$1110 plazo. el titular 1nstalar,j¡

al menos una estaci6n especifica en el cauce del arroyo Los
Palos pelra determinar la carga de sedimentos. La ubicaci6n de
las estaciones que se propongan y sus caracter\sticas deberán
merecer la apreciaci6n favorable del Consejo de Seguridad Nu
clear.

En el marco de 10 dispuesto en el Real Decreto Leg1s1ativo 1302/1986.
de 28 de Junio, de Eva1u<\ción de Impacto Ambiental y su Reglamento de eje
cución aprobado por el Real Decreto 1131/15188, de 3D de Septiembre. y so
bre la base de los acuerdos establecidos entre la Dirección General de la
Energh y la Direcci6n General de Medio Ambiente, ast como entre el Conse
jo de Seguridad Nuclear y dtcha Dirección General de Medio Ambiente. se
formula Declaración de Impacto Ambiental del proyecto objeto de esta Reso
lución, con car,j¡cter previo a 1. Resolución administrativa que se ..dopte
para la autorizaci6n de construcción de la instalación por el órgano en el
que radica la. compentencia sustant1YA.

la Declaración de IlIIpacto Ambiental se formula. sobre la base del e... 
pediente reglamentario establecido e integrado por la siguiente documen
tación: (l) documento técnico del Proyecto y Estudio de Impacto Ambiental.
remitido por la Direcci6n Gener.a1 de 1. Energ1a. (2) alegaciones y obser
vaciones fonnulad.s en el periodo de informaci6n pUb1 ica y respuesta por
parte de ENRESA. dicha alegaciones y obserVAciones, (3) infOTIIIAción COIII
plementaria aportada pOr ENRESA a solicitud de la Dirección General de Me
dio Ambiente y el Consejo de Seguridad Nuclear y (4) el InforlDe preceptivo
y vinculante del Cons~jo de Seguridad Nuclear que necesariamente debe con
siderarse. de acuerdo con la Disposición adlcional del Reglamento citado.

Considerando adecuadamente tramitado el expediente a que se refiere el
párrafo anterior, la Dtrecci6n General de Hedio Ambiente y el Consejo de
Seguridad Nuclear. en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el
Articulo 4.2 y la Disposici6n adicional del Reglamento y de forma coordina
da dentro del respeto a sus respectivas competencias, fonnulan Declara
ción de Illlpacto Allbiental del Proyecto de -Ampliación de la Instalación de
Almacenamientc de Residuos Radiactivos de Sierra Albarrana. C6rdoba (Cen
tro de- Alaacena..iento de El cabril).

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

1. La Dirección General de Medio Ambiente y el Consejo de Seguridad Nu
clear determinan. a los solos efectos ambientales. informar favorable
mente la construcci6n de la Ampliaci6n de la Instalaci6n de Almacena
Miento Temporal de Residuos Radiactivos S6lidos de Sierra Albarrana.
siempre y cuando se cumplan las condiciones que se establecen en esta
Declaraci6n de Impacto Ambiental. Consta la 111151111 de este texto princi
pal y de los Anexos l. JI Y III.

La titulartdad y las caracteristicas principales del Proyecto al que se
refiere dicha Declaración de IlIpacto AIlIbienta1 son las establecidas en
los puntos 1, 2. 3. 4, 5. 6 y 16 de los UlIIites y Condiciones de Se9ur~
dad Nuclear y Protección Radio16gica contenidos en el Informe preceptl
va y vinculante del Consejo de Seguridad Nuclear, que se adjunta a esta
Declaración.
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2. Condiciones, relativas a efectos IIledioamb1entales, a las que deberá que
dar sometida la ejecuci6n del Proyecto:

a) Dentro de los quince dias naturales siguientes a cada trimestre
anual:

2.1. Lil..S condiciones establecidas en los puntos a, 9, la, 11, 12, 14, 17,
21, 23 !i A.2.! de los límites y Condiciones de Seguridad Nuclear y
Protecci6n Radio16gica contenidos en el Informe precepto y vinculante
del Consejo de Seguridad Nuclear,

Información sobre las actividaele.s de e;o;cavaclón, ubicación de
rellenos y construcclón, así como los illlprevistos e inciáentes
durante la ejecución de las obras que puedan afectar a los eco
sistemas.

2.2. El control de cal1dad de lis aguas superficiales se realizarlJ amplian
do lit. red actual de tal forma que, siguiendo las directrices del Ane
:<:0 l. .1 IlleOO$ estén comprendidos el Arroyo del Alamo. el Arroyo de
la Muela, el Arroyo de la Albarrana. el Arroyo Madroño, el Arroyo de
los Caños, el Arroyo de la Montesina y el R'o Belllbézlr.

La lnformación sobre las actividades de e;o;cavación deberá incluir
especialmente la descripci6n de cualQuler imprevisto surgido du
rante las mismas que pudiera moáificar los supuestos establecidos
sobre circulación de aguas y ub1caclón de rellenos.

2.4.

Para preservar los ecosistemas acuAticos en la zona de influencia del
Proyecto, dichas aguilS hiln de tener unos niveles de calidad que deDe
rán ser al llenos tan estrictos como los que se recogen en el Ane;o;o
lB del Real Oecreto 921/1988, de 29 de Julio, para aguas ciprin1co
las.

La protección de la calidad atmosférica del área potencialmente afec
tada por eIIl1siones gaseosas y de part'culas requiere Que los niveles
de cal1c1ad se.n al llenos tan estrictos COlllO los Que se recogen en el
Decreto 833/1975. de 6 de Febrero, con las IIOdificaciones parciales
introducidas por el Re.l Decreto 1613/198S. de I de Agosto, y en el
Real Oecreto 117/1987, de 27 de ".yo.

Para controlar dicha protección, antes de solicitar la a~torización

de puesta en .marcha el titular dispondrá. en el emplazamlento de la
1nst.l.ciÓn y en el irea potenclalmente afectada, un•. red de control
permanente de medid", de niveles de la calidad atmosfer1ca. Esta red
se replantear. en función de los resultados que se obten9a~ del esti,J
dio mlcrometeorológico al que se refiere el punto B.8.1 lncluido en
la condición 2.7 de esta Declaración.

- InfOl"'/lllc16n obtenida tle la red de vlgllancla de las agua.s super
ficlales, 151 como de su tr.ltamlento e interpretación y poslbles
IlOdif1caciones de dicha red.

Informac1ón obtenida de la red de control permanente de las
aguas subterráneas, 1$\ como de su tratamiento e interpretación
y posibles IDOdlficaciones de dicha red.

- Inforllll.ci6n obtenida de la red de vigilancia de la calidad at
lIIOsférlca, asi como de su tratamlento e interpretación, y posl
bles modificaciones de dicha red.

b) Dentro de los treinta días naturales siguientes a cada semestre
natural:

Información obtenida de la red de vigilancia si$mica, aS1 como
oe su tratamlento e interpretaci6n, y posibles modificaciones de
dicha red.

>'..~

..
• !-, ..... :.,.,.. ,

,,
3. Prescripciones en relación con el f"roV" IX VigllanC1a Ambienta.1.

3.2. 'El titular remitirá perl0dicamente a la DlrecciOn General de la Ener
gía como autorldad competente sustantiva, en los plazos que a cont'l
nuacl0n se indican, los sigulentes documentos:

2.6 El titular presentari a la -Dirección beneral de Medio Ambiente, dentro
de los plazos especiflcados en el Ane;o;o lI, la información técnica so
bre protecclón medioambiental, que se indica en dicho Ane;o;o n.

"

....

:',~,

..... ~

,:.......

- Objetlvo concreto del programa.

- Métodos de anál1siS y lII.trgenes de error.

los programas de muestreos deberán concretar. como min1mo, los si

gu 1entes aspectos:

- localizaciOn de los ptlntos de lQlJestreo y número ..inimo de puntos a

considerar, teniendo en cuenta tanto las zonas presumlblelllente afec

tadas COlllO las zonas testigo.

InfoTillación obtenida. del segull1iento de los procesos de arrastre
de partículas producidas por las aguas de escorrentias, a los
que se reflere el punto 1 del Mello IIJ.

Parametros analiticos a tener en cuenta.

el Dentro de los sesenta días naturales siguientes a cada año natu
ral:

- Información obtenida del segulll1iento de las alteraciones edafoló
gicas a las que se refiere el plJnto 12 del Anello lIl.

d) Dentro de los sesenta dlas naturales siguientes a cada. dos años na
tura.les:

Información obtenida del seguillliento del funclonamiento de los
ecos istetllas, a l¡ Que se refiere el ptlnto 3 del Ane;o;o II 1.

3.3. El titular relllitira I la Direcci6n General de la Energla. ComO autori-.
dad competente sustantiva, lnfonlles adlcionales cualll10 se produzcan
efectos no previstos.

Nota: los límites y condiciones de Seguridad Nuclear y Proteccl611 Radioló
gica a que se ha.ce referencia en la presente Resolución se encuen
tran incorporados en el Anejo 1 de la Orden "inisterlal. de la que
forman parte.

Las especificaciones que figuran en los anteriores apartados al, b)
y c) se remitirán, dos meses como minilllO antes del in1ci¡) de las
e;o;cavaciones, a la Dirección General de Medio Ambiente y al Consejo
de Segurldad Nuclear para su apreciaciOn en el ámbito de sus respec.
tivas competencias.

Esta.s especificaciones serán las siguientes:

El Programa de Vigilancia Alnbiental deber. contener las especiflca
ciones necesarias pan efectuar el segui.iento de los posibles illl
pactos que el desarrollo del Proyecto objeto de esta Declaración
pueda tener sobre el Illedio ambiente.

a) Especlficaciones Técnicas Ambientales que incluirin las condicio
nes lim1tantes para el Proyecto que aseguren, al no e;o;cederse, un
impacto ambiental no critico.

b) Espedficaciones sobre actlvicUdes que requleran una vigilancia
alllbiental especlal.

cl Especificaciones sobre los controles a establecer por el titular.
en orden a asegurar la protección del medio ambiente, en relación
con su organización, procedimientos, gestión, revislones, lnterven
clones, archivos e informes.

El titular presentará a la Dlrecclón General de Medio Ambiente la do
cumentación a que se refieren los puntos B.1.5. 8.1.6, B.7 Y B.8 de
los lílllites y Condiciones de Seguridad Nuclear y Protección ~adio

lógica contenidos en el tnfonne preceptivo y vinculante del Consejo
de Seguridad Nuclear. Adic10nalQ!nte, el titular remitir. a la Dlrec
ción General de Ked.io Mtllente y al Consejo de Segurtdad Nuclear la
documentación que se especifica en el Ane;o;o UI, dentro de los plazos
indicados en el mislllO.

El titular presentará a la Dirección General de Kedio Ampiente y al
Consejo de Seguridad Nuclear, antes de la puesta en ",archa de la ins
talac16n, un anál1sis de ries90s y una modelización de las consecuen
cias ecoló9icas que podrlan derivarse ele un posible deterioro o acci~
dente en las instalaciones. Esta IDOdelización tendrá especialmente en
cuenta los efectos bioacumulativos sobre las redes y cadenas tróficas
que tengan por eslabón. tanto final como intermedio. el ser humano.

3.1.

2.7.

2.S.
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Periodicidad de la toma de muestras.

Método de almacenamiento de la información recogida.

- Tratamiento previsto de esta infornación.

Jueves 2 noviembre 1989

Labores de mantenimiento necesarias.

Reposición de lIarras.

Cronograllla de las actividades.
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Antes del inicio de las obras implicadas en la ejecución del Proyec

to. el titular presentar,§, 11 la Dirección General de Hedio Ambiente la

documentación que a continuación se detalla:

- Proyecto de integración pa1saj1stica en el que. al menos, se contem
'plen los siguientes puntos:

11.- Descripción de los antecedentes de este proyecto de integra

ción pa1saj1stica, 151 como de los objetivos pretendidos.

b.- Descripción paisajist1ca del lrea afectada, e)(pon1endose las

, imitaciones que, por razones de diversa 'Índole, condicionan el
di seño general.

c.- An.&l1sis de la visibilidad de los diferentes Componentes que

integran l. inst"lación de almacenamiento en función de la dis

tancia, de las vias de acceso a la zona, de los puntos con vis

tas escénicas más accesibles, y de las condiciones de luz y de

c1a.ridad atOlllOsférica asociadas a la. condiciones climáticas.

d.- Diseño arquitectónico y crOllático de los diferentes 'compo

nentes de 14 instalación. proporcionando un llIarco adecuado para

su integración en el Il'lE!dio natunl, ten'endo en cuenta las regu

laciones existentes Y. en su caso, los factores relacionados con

la protecci6n fisica de la instalación.

e.- Definición del plan de recuperación de las áreas afectadas

por la construcción de la installción 'i su funcionamientc, así

como por su obras accesorin. teniendo en cuenta la consecución

de los siguientes objetivos:,
•

f.- Representación cartogrHica y planilllétrica a la escala de

detalle adecuada para 1l correcta ejecución.

En el plazo lIá:dlJlO de doce lIleses a partir de la entrada en vigor de

la. autorización de construcción, el titular presentar' a la Dirección

General de Hedio Ambiente y al Consejo de Seguridad Nuclear la docu

lIlentación que se detalla.:

1.- Un estudio edafológico del entorno de la instala.ci6n, tanto en

10 que se refiere a las distintas unidades de suelo existentes

como en 10 relativo a sus ca.racterist1cas fisico-químicas. Se

tendrá especialmente en cuenta la cuantificaci6n de los procesos

de arrastre de partlculas. producidos por las aguas de

escorrentía.

2.- Un estudio sobre la composici6n especifica y la estructura de

los ecosistemas acuáticos. contemplando pr:oductores prilllarios.

rnacroinvertebrados bént1cos y peces. Análisis de la rellc1ón de

estas biocenosis con la Cllidad fisico-quimica de las aguas.

Este estudio deberá contemplar las especificaciones de los

ll\uestreos expuestos en el ArMlxo i.

3.- Un documento referido a la ejecuci6n y resultados de un proyecto

1+0 sobre el funcionamiento de los ecosistemas de la zona. que

contenga la cuantificación y lIlOdelizaci6n básic. de los dclos

de lIlateria y de los flujos de energia. a través de los distintos

COlllponentes de taleS ecosistemas. Se prestará especial atenci6n

a los ciclos del carbono y del hidr6geno. En el medio acuático.

a los procesos de sedimentaci6n•

Integración pa1sajhtica.

Estabtli zadón de taludes y terrapl enes.

Disminución de los riesgos de erosión.

Recuperación de canteras.

4.- Estudio Preopeucional de los Impactos sobre las

Este estudio deberá contemplar, COlllO lI\ntlDO,

aspectos:

Paserifornes frugivoros:

Redes Tr6ficas.

los siguientes

¡
. Restauración de vertederos o cualquier otra zona afectada por

razón de las obras.

Para llevar a cabo estos objetivos, el proyecto definir'& con

claridad y precisión los siguientes parállll!tros:

Zonas .de actuación.

Trabajos de remodelación y preparación del terreno.

Selección de especies vegetales a utilizar, que en lo posible

deberán ser naturales de la zona.

Secuencia de operaciones y trabajos necesarios para la siembra
y plantación.

Definici6n de las especies vegetales productoras de frutos

consumibles por estas especies frugivoras.

Estudio de la cosecha. anual de las diferentes especies de aves

frug1voras Y est11llac1ón de sus pObladones en función de las

di sti ntas estaciones.

Estudic del porcentaje de frutos de las diferentes especies

vegetales ingeridos por las distintas poblaciones aviares.

Análisis del contenido de radiois6topos en los frutos de las

distintas especies vegetales.

Cuantificación del almacenamiento de radiois6topos. en estas

espf!cieS paseriformes.
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Vertebrados de interés cinegético:

las especfes a considerar serán el conejo (Oryctolagus

cuniculus). el ciervo (Cervus elephus) y 11 perdiz (Alector1s

rufa) •

• Estudio de la cOIIpos1c10n de su dieta il 10 largo del ciclo

anual. realizado IlIed1ante lllUestreos .ensuales. El número de
lIUestras depender! de 11 nrianza interna de la dieta en las

d1stinus poblaciones, de tal f01'1ll" que el grado de error en la

estl ..4c16n de 11 -edil sea inferior al l{»;.

34457

«Fallamos: Desestimamos el recurso de apelación interpuesto por
don José María Maldonado Nausía, contra la sentencia de la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional de 11 de noviembre de 1985, cuya parte dispositiva y
fundamento de derecho se transcribe en el segundo antecedente de
hecho de ésta, lo que confirmamos íntegramente, sin condena en las
costas causadas en el proceso en ambas instancias.»

Madrid, 20 de octubre de 1989.-Por delegación (Orden de 2 de
diciembre de 1987), el Sub.secretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Ict1ofaun.e.:

• Cuant1ficación del almacenamiento de radioelementos en la

ictiofauna.

25839

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 1 de septiembre de 1989, de la Universi
dad de Granada, por la que se ordena la publicación del
Plan de Estudios del Primer Ciclo de la Facultad de
Ciencias Polfticas y Sociología de dicha Universidad, en las
especialidades de (Po/(ticas)) y de «Sociologia)).

Aprobado por la Universidad de Granada el Plan de Estudios del
Primer Ciclo de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, de
conformidad con lo dispuesto en los articulas 28 y 29 de la Ley Or~ánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (<<Boletín OfiCIal del
Estado» número 209, de 1 de septiembre), y 225 Y concordantes de los
Estatutos de dicha Universidad, publicados por Decreto 162/1985, de 17
de julio (<<Boletín Oficial del Estado» número 55, de 5 de marzo de
1986), y en cumplimiento de lo señalado en el artículo 10.2 del Real
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, sobre directrices generales
comunes de los Planes de Estudios de los títulos de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional (<<Boletín Oficial del Estado» de 14
de diciembre),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del
Consejo de Universidades que a continuación se transcribe por el Que
se homologa el referido Plan de Estudios, según figura en el anexo:

Vista la solicitud efectuada por el Rectorado de la Universidad de
Granada, en orden a la homologación del Plan de Estudios del Primer
Ciclo de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de dicha
Universidad, y de conformidad con lo dispuesto en los artículo 24,
apartado 4, b), Y 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria,

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de la Subcomisión de
Planes de Estudio 11, de 20 de diciembre de 1988 (en uso de la facultad
conferida por la Comisión Académica, en su reunión del 6 de octubre
de 1988), ha resuelto homologar el Plan de Estudios del Primer Ciclo de
la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología (especialidades de «Politi
ca$» y de «Sociología») de la Universidad de Granada, el cual quedará
estructurado como figura en el anexo.

De Primer Ciclo.
Duración en años académicos, por ciclos:
Primer Ciclo: Tres años.

Carga lectiva global, en créditos, 240.
Créditos para la libre configuración de su currículum por el alum~

no: 24.

ANEXO QUE SE CITA

Plan de Estudios del Primer Ciclo de la Licenciatura de Ciencias
Políticas y Sociología de la Universidad de Granada

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento y a efectos de lo
previsto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre).

Granada, 1 de septiembre de 1989.-EI Rector, Pascual Rivas Carrera.

ORDEN de 20 de octubre de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada el21 de junio de 1989
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el recurso
contencioso-administrativo, en grado de apelación, número
2.564/1988, promovido por don José Mada Maldonado
Naus(a.

• Cuantificaci6n del al/1acenuiento de radlo1e-ento$ en estas

especies cinegéticas.

· Análisis del conte~n1do en radioelementos para el conjunto de
componentes de la dieta.

• Anilh1s del contenido en radioelementos para cada uno de los
cOIIponentes de 11 dteta.

· Definición de la dieta de las distintas especies a lo largo

del ciclo anual, Se considerar'n principalmente aquellas que

sean objeto de pesca deportlva. El numero de JIlUestras será
similar al del apartado anterior.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO
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En el recurso contencioso-administrativo, en grado de apelación,
número 2564/1988, interpuesto por don José Maria Maldonado Nausía,
contra la sentencia pronunciada por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en 11 de noviem
bre de 1985 que declaró la inadmisibilidad del recurso jurisdiccional
interpuesto por el señor Maldonado, contra la adjudicación a «Page
Ibérica, Sociedad Anónima», de adquisici.ón de material para el Centro
emisor de onda corta de Malaba, se ha dictado, por la Sala Tercera del
Tribunal Supremo, con fecha 21 de junio de 1989, sentencia cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor:


